
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 6009 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art 1º)   RECTIFÍCASE  el PRESUPUESTO GENERAL ANUAL DE GASTOS Y 

CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2010 , procediendo a crear una cuenta  y 

rectificar  las Partidas  Principales , de acuerdo al siguiente  detalle : 

EGRESOS 

MODIFÍQUESE 

   Monto Actual  Variación   Monto Actualizado  

2.2.09. 

VALORES  

FINANCIEROS $           200,00 $  999.900,00  $  1.000.100,00 

2.2.09.02. 

Aporte  de Capital 

EMUGAS S.A. $           100,00 $  999.900,00  $  1.000.000,00 

 

 

DISMINUCIONES 

2.2.08 

TRABAJOS 

PUBLICOS  $  48.020.300,00 $  999.900,00  $ 47.020.400,00 

2.1.08.01.08  $  27.520.000,00 $ 999.900,00  $ 26.520.100,00 
 

 

TOTAL 

PRESUPUESTO 

AÑO 2010  $ 165.846.260,00 $   .-.-.-.  $165.846.260,00 

 

Art. 2º)  Con la presente Rectificación  que lleva  al Nº 3,  fíjase  a la suma de $ 

165.846.260,00 (PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES  

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS SESENTA)  el 

PRESUPUESTO  GENERAL ANUAL  DE GASTOS Y CÁLCULO DE 

RECURSOS AÑO 2010, incluídas sus cuentas de orden para el presente 

ejercicio.-  

 

 Art. 3º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a siete  días  del mes de setiembre  del año dos  mil diez.- 


